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por cada producto exportado, las composiciones de las materias 
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como 
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares, 
formas de presentación), dimensiones y demás características que 
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualquier 
caso, deberán coincidir respectivamente, con las mercancías previa­
mente importadas o que en su compensación se importen poste­
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración 
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre 
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el 
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon­
diente hoja de detalle.

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 10 
de diciembre de 1985 para el producto II también podrán acogerse 
a los beneficios de los sistemas de reposición y de devolución de 
derechos derivados de la presente modificación, siempre que se 
haya hecho constar en la Ucencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar solici­
tada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restante extremos de la 
orden de 8 de febrero de 1985 («Boletín Oficial del Estado» de 17 
de abril), modificada y prorrogada sucesivamente, que ahora se 
modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de agosto de 1986.-P. D., el Director general de 

Comercio Exterior, Femando Gómez Aviles-Casco.

limo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

24121 RESOLUCION de 23 de julio de 1986, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se homologa con el 
número 2.268 la herramienta manual llave tubo 17 
milímetros, marca «Cimco», referencia HAD-11 
1.004, importada de Alemania, y presentada por la 
Empresa «Clatu, Sociedad Anónima», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de dicha herramienta manual aislada, con arreglo a 
lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 («Boletín Oficial 
del Estado» del 29), sobre homologación de los medios de 
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución 
en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la herramienta manual llave tubo 17 
milímetros, marca «Cimco», referencia HAD-11 1.004, presentada 
por la Empresa «Clatu, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Barcelona, calle Felipe II, números 42-44, que la importa de 
Alemania, donde es fabricada por su representada la Firma 
«Cimco», como herramienta manual dotada de aislamiento de 
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones 
de baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual aislada de dichos modelo, 
marca, referencia y medida, llevara en sitio visible un sello 
inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser 
ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: 
«M.T.-Homol. 2.268.-23-7-1986.-1.000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi­
dad con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Orden citada, sobre 
homologación de los medios de protección personal de los trabaja­
dores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-26, de «Aislamiento de 
seguridad de las herramientas manuales utilizadas en trabajos 
eléctricos en instalaciones de baja tensión», aprobada por Resolu­
ción de 30 de septiembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 
10 de octubre).

Madrid, 23 de julio de 1986.—El Director general, P. A. (Artículo 
17 del Real Decreto 530/1985, de 8 de abril), el Subdirector general 
para la Negociación Colectiva y Condiciones de Trabajo, Francisco 
González de Lena.

24122 RESOLUCION de 7 de agosto de 1986, de la Direc­
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de ámbito estatal 
de la Recuperación de Desperdicios Sólidos.

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito estatal de la 
Recuperación de Desperdicios Sólidos, que íue suscrito con fecha 
5 de junio de 1986, de una parte, por las Centrales Sindicales Unión 
General de Trabajadores (UGT) y Comisiones Obreras (CC. OO.), 
en representación de los trabajadores, y de otra, por la Patronal 
Federación Española de Recuperación, en representación empresa­
rial, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 
2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los 
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, 
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo 

en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con 
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 7 de agosto de 1986.-E1 Director general, P. A. 
(Artículo 17 del Real Decreto 530/1985, de 8 de abril), el 
Subdirector general para la Negociación Colectiva y Condiciones 
de Trabajo, Francisco J. González de Lena.
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24123 RESOLUCION de 7 de agosto de 1986, de la Direc­
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de «La Verdad-La 
Editorial Católica, Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de «La Verdad-La 
Editorial Católica, Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 
12 de marzo de 1986, de una parte, por la Dirección de la Empresa, 
en representación de la misma, y de otra, por el Comité de 
Empresa, en representación de los trabajadores, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, 
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de 
Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo 

en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con 
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 7 de agosto de 1986.—El Director general, Carlos 
Navarro López.

CONVENIO COLECTIVO DE 1986 
PARA LOS CENTROS DE TRABAJO DE «LA VERDAD»

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

Artículo l.° Ambito del Convenio.-El ámbito del presente 
Convenio afecta a los centros de trabajo de «La Verdad», periódico 
de «Edica, Sociedad Anónima», y consecuentemente a la totalidad 
del personal de plantilla que preste sus servicios actualmente y a 
todo el que ingrese con carácter fijo.

Quedan excluidos los cargos directivos a partir de Jefes de 
Departamento en Administración, Redactores Jefes en Redacción 
y Regente general en Talleres, así como los casos de nuevas 
contrataciones que no afecten a las categorías laborales sujetas a 
este Convenio Colectivo.

Art. 2.° Vigencia.-Sus normas regirán hasta el día 31 de 
diciembre de 1986, y sus efectos se aplicarán desde el día 1 de! mes 
siguiente a la fecha de su registro oficial correspondiente. En todo 
caso, las variaciones económicas tendrán efecto a partir del día 1 
de enero de 1986. .

Art. 3.° Prórroga.-El Convenio Colectivo se prorrogará por 
años naturales, de no existir solicitud en contra y preaviso de 
cualquiera de las panes contratantes, con quince días de antelación 
a la extinción del mismo.

Art. 4.° Ordenanza de trabajo aplicable.-Todo el personal, 
cualquiera que sea su categoría y funciones, continuará incluido 
como hasta ahora en la Ordenanza Laboral Nacional de Trabajo en 
Prensa y estará obligado a realizar todas las tareas, sin exclusión, 
que le ordenen sus superiores dentro de los cometidos propios de 
su competencia profesional.

Art. 5.° Causa de revisión.-Será causa suficiente para que la 
representación social pueda pedir la revisión del presente Convenio 
el hecho de que por disposiciones legales de cualquier índole o 
rango se establezcan mejoras que sean iguales o superiores a la 
totalidad de las concedidas por este Convenio, consideradas en 
cómputo anual.


